
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00530 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. 
contra YOVAN VERNAZA MENESES, por las siguientes sumas de dinero 
contenidas en el pagaré No. 00130198009600217440: 

1. Por la suma de $22.897.797,7 m/cte. por concepto del capital 
incorporado en el pagaré base del recaudo.  
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 2 de marzo 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería a la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA, como 
apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 
conferido (fl. 2, archivo 01, C.1).  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 12 de abril de 2023 

 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a536447205198ee996a68dd57d9205c35026c9e885fcb0a882532ce7abd161c

Documento generado en 11/04/2023 01:55:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00532 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. 
contra ELIÉCER SORACA RUÍZ, por las siguientes sumas de dinero 
contenidas en el pagaré No. 1021241: 

1. Por la suma de $10.800.321,51 m/cte. por concepto del capital 
incorporado en el pagaré base del recaudo.  
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 2 de marzo 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería a la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA, como 
apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 
conferido (fl. 2, archivo 01, C.1).  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 12 de abril de 2023 

 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 90bf3814b439b81a962b6d7b808a0c1a0c0d9585ac767afb81490bf8f9debc69

Documento generado en 11/04/2023 01:55:32 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00338 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 27 de febrero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 12 de abril de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7d1abd982e82c686292ffd7c644c27976ddbda478e5fb15296469c191f0bf71e
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00346 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 28 de febrero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 12 de abril de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b5f2c2ef27362bca5745fea6052ca791b810578b9da7a75c1877867dd797db91
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Monitorio - RAD. 11001 4189 009 2023 00353 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 01 de marzo de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 12 de abril de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 99ec98b19554d7daed6803985a3cebe37617a73df5c7a49a6a471d87f584eb82
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Monitorio - RAD. 11001 4189 009 2023 00360 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 02 de marzo de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 12 de abril de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 680fcaf5dd704039448c9221139404935441f783c5f1c8b9b421283b4d12a92c
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00362 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 02 de marzo de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 12 de abril de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 69966820f688e405a54077b8c3958a538fbb8f0f22437ed2166c029569be96a1

Documento generado en 11/04/2023 01:55:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00351 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 01 de marzo de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 12 de abril de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00529 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Ajustar los hechos de la demanda, teniendo en cuenta que las 
condiciones en las que fue otorgado el crédito correspondiente son 
diferentes a las consignadas en el pagaré base del recaudo. 

 
- Aclarar las pretensiones 1 y 3 de la demanda, teniendo en cuenta que 

en el pagaré base del recaudo no se estipuló el pago de la obligación 
en cuotas, sino en una única fecha prevista para el 1 de julio de 2018. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 12 de abril de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00531 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Indicar en dónde se encuentra el contrato base del recaudo original.  
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 12 de abril de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00528 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR COMPENSAR contra DIANA PATRICIA MURCIA CIFUENTES, 
por las siguientes sumas de dinero, contenidas en el pagaré No. 100056192:   

1. Por la suma de $970.226,oo m/cte. por concepto de seis (6) cuotas 
vencidas correspondientes a los meses de octubre de 2022 a marzo de 
2023, cada una por los valores indicados en la demanda.  
 
- Por la suma de $598.036,oo m/cte. por concepto de los intereses de 

plazo causados desde el 10 de octubre de 2022 al 10 de marzo de 
2023, liquidados a la tasa del 30,79% E.A. 
 

- Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 
indicadas en el numeral 1, liquidados a la tasa mensual fluctuante 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 
que cada una se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación.  
 

2. Por la suma de $3.829.774,oo m/cte. por concepto del capital acelerado 
contenido en el pagaré base de la ejecución.  

 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 
siguiente a la fecha de presentación de la demanda, esto es, 29 de 
marzo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  



Se reconoce personería a la abogada LINA MARCELA GÓMEZ QUINTERO, 
como apoderada general del extremo actor, en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 12 de abril de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 00128 00  

Como quiera que el embargo del vehículo objeto de medida cautelar fue 
registrado en la oficina competente, el Despacho, 
 
D I S P O N E: 
 
DECRETAR LA APREHENSIÓN Y EL SECUESTRO del vehículo automotor 
de placas HSM370, de propiedad de la demandada. Para tal fin, se 
comisiona al Inspector de Tránsito de la zona respectiva o quien haga sus 
veces, a quien se librará Despacho Comisorio con los insertos del caso 
(parágrafo único del art. 595 del C. G. del P.). Lo anterior, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el inciso segundo del numeral 6 del art. 595 del C. G. del P. En 
cualquier caso, adviértase que deberá tenerse en cuenta lo dispuesto por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá en 
cuanto al registro de parqueaderos autorizados para la vigencia dentro de la 
cual sea aprehendido el vehículo, en armonía con lo establecido en el art. 
1671 de la Ley 769 de 2002.  
   
Para el efecto, se designa como Secuestre a quien aparece en documento 
adjunto a este proveído. Cítese por el comisionado en la forma prevista en 
el art. 49 del C. G. del P. Se fijan como honorarios provisionales al auxiliar 
de la justicia la suma de $150.000.oo m/cte.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
 

Estado electrónico del 12 de abril de 2023 

 

 
1 Téngase en cuenta que mediante sentencia C-C-440 de 2020 con ponencia del Magistrado Óscar David Gómez Pineda la Corte 
Constitucional declaró inexequible la expresión “el artículo 167 de la Ley 769 de 2002”, contenidas en el art. 336 de la Ley 1955 de 2019 
“por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”. 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2019 00128 00 
 
En atención a la solicitud que antecede (archivo 06, C.1- expediente digital) 
y en virtud de lo establecido en el numeral cuarto del art. 43 del C. G. del 
P., por secretaría, ofíciese al Ministerio de Salud y Protección Social para 
que informe los datos del empleador de la demandada que reposen en sus 
bases de datos. Tramítese por la parte demandante.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
 

Estado electrónico del 12 de abril de 2023 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00064 00 

La memorialista del escrito que antecede (archivo 09, C.1) estése a lo 
dispuesto en auto del 2 de marzo de 2023 mediante el cual se rechazó la 
demanda por cuanto no fue subsanada. Adviértase que el auto inadmisorio 
fue notificado por estado electrónico del 25 de enero de 2023 y la 
subsanación de la demanda fue radicada hasta el 1º de marzo de la presente 
anualidad, esto es, ampliamente superado el término para subsanar.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 12 de abril de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00332 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 27 de febrero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 12 de abril de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00323 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 27 de febrero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 12 de abril de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2023 00278 00  
 
El memorialista del escrito que antecede, estése a lo dispuesto en el auto del 
16 de febrero de 2023 mediante el cual se negó el mandamiento de pago. 
Adviértase que en dicho proveído no se inadmitió la demanda para que se 
aportara documento alguno y mucho menos la copia digitalizada del título 
ejecutivo que sustenta esta acción, pues tal circunstancia no es susceptible 
de ser subsanada, dado que el documento objeto del recaudo (copia) ha 
debido ser aportado con la demanda, máxime si se repara en que con base 
en él se verificará la información contenida en el escrito de demanda.  
 
Por último, es de señalar que, contrario a lo informado por el demandante, 
el aplicativo para la radicación de demandas en línea sí permite adjuntar 
documentos adicionales al escrito de demanda, pues para ello ofrece la 
opción de añadir archivos y a cada uno asignarle el tipo de documento al 
que corresponde (demanda, prueba, anexo, etc.), tal como se observa a 
continuación 
 

 
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 12 de abril de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá D. C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 01639 00 

 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. 
contra NANCY YOLANDA CARRILLO JAIMES, por las siguientes sumas de 
dinero derivadas del contrato de leasing financiero No. 005-03-0000002564:  

1. Por la suma de $163.355,oo m/cte. por concepto del canon de leasing 
financiero con vencimiento del 7 de septiembre de 2022. 
 

2. Por la suma de $2.970.000,oo m/cte. por concepto de dos (2) cánones de 
leasing financiero con vencimientos del 7 de octubre y del 8 de noviembre 
de 2022, respectivamente, cada uno a razón de $1.485.000,oo m/cte.  

 
3. Por los cánones de leasing financiero que se sigan causando durante el 

curso del proceso y hasta el cumplimiento de la sentencia, los cuales 
deberán cancelarse dentro de los cinco (5) días siguientes al respectivo 
vencimiento (art. 431 del C. G. del P.). 

 
- Por los intereses moratorios causados sobre cada uno de los cánones 

de leasing financiera señalados en los numerales anteriores, 
liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde que cada uno se 
hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 



pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería al abogado EDGAR JAVIER MUNÉVAR 
ARCINIEGAS, como apoderado del extremo actor, en los términos y para los 
efectos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

Estado electrónico del 12 de abril de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá D. C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00267 00 

 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. y los documentos aportados al proceso reúnen los 
requisitos de que trata el art. 422 del C. G. del P., así como los contemplados 
en el art. 48 del Ley 675 de 2001, el Juzgado  

 
RESUELVE: 

 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL 
ARBOLEDA DEL COUNTRY - PROPIEDAD HORIZONTAL contra LUIS 
FERNANDO GIRALDO OROZCO, por las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $420.096,oo m/cte. por concepto de la cuota de 
administración correspondiente al mes de octubre de 2022. 

 
2. Por la suma de $1.638.000,oo m/cte. por concepto de tres (3) cuotas de 
administración correspondientes a los meses de noviembre de 2022 a enero 
de 2023, cada una a razón de $546.000,oo m/cte.  

 
3. Por las demás expensas de administración que se sigan causando durante 
el curso del proceso y hasta el cumplimiento de la sentencia definitiva, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 3º del art. 
88 del C. G. del P. las cuales deberán cancelarse dentro de los cinco (5) días 
siguientes al respectivo vencimiento (art. 431 del C. G. del P.). 

 
- Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

de administración indicadas en los numerales anteriores, liquidados 
a la tasa mensual fluctuante certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde que cada una se hizo exigible y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 



pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería al abogado MIGUEL ÁNGEL ROA PALACIOS como 
apoderado del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 
conferido (archivo 01, C.1).  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 12 de abril de 2023 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 00766 00 
 
En atención a la solicitud realizada por la parte demandante (archivo 12, 
C.1- expediente digital) y como quiera que se encuentran reunidos los 
requisitos exigidos por el artículo 461 del C. G del P., el Juzgado dispone: 
 
1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2. Ordenar la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 
asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes, 
Secretaría proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 
respectivo.  
 
3. Ordenar la entrega del título ejecutivo original a la parte demandada. Para 
tal efecto, se requiere al extremo actor para que adelante el trámite 
pertinente para dejar a disposición de este despacho dicho documento, el 
cual habrá de entregársele al extremo pasivo con las constancias y 
anotaciones de Ley.  
 
4. Sin condena en costas a las partes.  
 
5. En su debida oportunidad, archívense las presentes diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 12 de abril de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 01843 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de INIRCO S.A.S. contra ANGIE 
LIZETH BRIÑEZ ARIZA y OSCAR ENRIQUE MONTAÑO GONZÁLEZ, por 
las siguientes sumas de dinero derivadas del acta de conciliación aprobada 
el 23 de octubre de 2020:  

1. Por la suma de $11.125.850,oo m/cte. por concepto de los saldos y de 
las cuotas no pagadas correspondientes a los meses de diciembre de 
2020 a junio de 2022 pactadas en el acta de conciliación base del 
recaudo, cada una por los valores indicados en las pretensiones ( de la A 
a la T) de la demanda.  

Se NIEGA el mandamiento de pago por los intereses de mora deprecados, 
toda vez que, de acuerdo con lo dispuesto en los numerales 3 y 4 del art. 
1617 del Código Civil, por remisión del art. 822 del C. de Cio., los cánones 
no producen intereses y, en todo caso, en la cláusula penal deprecada, va 
inmersa la reparación con ocasión del incumplimiento en el pago de las 
obligaciones estipuladas en el contrato de arrendamiento y posteriormente 
conciliadas.  

De otro lado, se dispone LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de 
INIRCO S.A.S. contra ANGIE LIZETH BRIÑEZ ARIZA, OSCAR ENRIQUE 
MONTAÑO GONZÁLEZ y LUZ DARY ARIZA HERRERA, por las siguientes 
sumas de dinero derivadas del contrato de arrendamiento celebrado el 13 
de noviembre de 2018:  

1. Por la suma de $2.429.784,oo por concepto de la cláusula penal pactada 
en el contrato de arrendamiento base de la ejecución. Téngase en cuenta 
que en tratándose de contratos comerciales como el que atañe a la 
presente causa, “cuando la prestación principal esté determinada o sea 
determinable en una suma cierta de dinero, la pena no podrá ser superior 
al monto de aquélla.” (art. 867 del C. Cio.). En este caso, nótese que la 
prestación principal es el canon de arrendamiento mensual pactado por 
las partes en la suma de $2.429.784,oo m/cte. para el momento de su 
incumplimiento, de ahí que la cláusula penal no pueda exceder de dicho 
monto. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  



Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería a la abogada SANDRA MILENA JAIMES GELVEZ, 
como apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 12 de abril de 2023 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 01899 00 
 
En atención a la solicitud de entrega de dineros que antecede formulada por 
la parte demandante, se advierte que con estos, en cuantía de $5.000.000,oo 
m/cte. es posible terminar el presente proceso por pago total de la 
obligación, junto con sus intereses de mora liquidados hasta la presente 
fecha y de las costas. En tal sentido, nótese que como la última liquidación 
del crédito que obra en el plenario tiene fecha de corte del 18 de enero de 
2023 respecto de ambos pagarés, es menester liquidar los intereses de mora 
correspondientes desde el 19 de ese mes y año y hasta el 10 de abril de 2023 
como se observa a continuación:  
 
Capitales: $2.137.351,oo m/cte. 
 

Período 
Días 

Tasa 
Efectiva 
Anual % 

Tasa 
Efectiva 

Mensual % 

Tasa 
Efectiva 
Diaria % 

Intereses 
Moratorios Desde hasta 

19-01-23 31-01-23 13 43,26 3,04 0,10 $28.164,92 
01-02-23 28-02-23 28 45,27 3,16 0,11 $63.050,81 
01-03-23 31-03-23 31 46,26 3,22 0,11 $71.096,10 
01-04-23 11-04-23 11 47,09 3,27 0,11 $25.606,89 

 
 
 

   
Total 

intereses 
mora 

$187.918,73 

 
 
De esta manera, nótese que el monto total de las obligaciones reclamadas 
asciende actualmente a la suma de $4.444.333,47 m/cte. (que corresponde 
a los capitales de ambos pagarés más los intereses de mora liquidados 
respecto de cada uno de aquellos de acuerdo con la liquidación realizada 
por este Despacho mediante proveído del 18 de enero de 2023 y la efectuada 
en este auto), recuérdese, además, que las costas liquidadas y aprobadas 
por este Juzgado por auto del 7 de junio de 2022 corresponden a la suma 
de $550.000,oo m/cte. para un total de $4.994.333,47 m/cte. que se pagan 
en su totalidad con los títulos judiciales depositados a órdenes de este 
asunto.  
 
Por lo tanto, como se encuentran reunidos los requisitos exigidos por el 
artículo 461 del C. G del P., el Juzgado dispone: 
 
1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2. Ordenar la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 
asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes, 
Secretaría proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 
respectivo.  
 



3. Ordenar el desglose de los títulos base de la presente ejecución y su 
devolución a la parte demandada.  
 
4. Ordenar la entrega de la suma de $4.994.333,47 m/cte. a la parte 
demandante, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 447 del C. G. del P. Los 
dineros que excedan de dicha cantidad entréguensele a la parte demandada 
según corresponda.  
 
5. En su debida oportunidad, archívense las presentes diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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